Memorando

Motivo: 

Taller regional centroamericano AGEM.

Participantes:
 Ver hoja adjunta.

Fecha y Hora: 
 5 y 6 de noviembre 2007, de 08:00 a 17.00 p.m.

Sede: 


Hotel Balmoral. San José. Costa Rica.

El taller se desarrolló acorde con el programa, tanto en términos de contenido como en pautas horarias. 


El contenido de las distintas exposiciones fue entregado en formato CD al comienzo del taller, junto con un dossier y el libro de la Coordinadora Técnica de AGEM Costa Rica, María Flórez-Estrada “Economía del Género, el valor simbólico y económico de las mujeres”, cuya publicación fue patrocinada por la Primera Fase del Programa, en conjunto con el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad de Costa Rica. Las presentaciones que fueron entregadas fuera del plazo previsto a la oficina de AGEM Costa Rica, fueron enviadas a los participantes posteriormente vía e-mail.

En el presente memorando se excluye el contenido de las exposiciones del programa, al estar accesible dicha información el los CDs entregados.

A continuación se exponen  las principales cuestiones planteadas a lo largo del taller, así como los temas que suscitaron mayor discusión. El resumen de ambos días, concluye con los acuerdos y compromisos adoptados unánimemente por todos los miembros de AGEM Centroamérica. 

Lunes 5 de noviembre, 2007

· Debate sobre la valoración del trabajo doméstico y la posible alianza con la AGEM. Tema expuesto por Sarah Gammage, de la CEPAL.

A continuación se exponen brevemente alguno de los puntos que suscitaron mayor discusión:
· Cuestiones clave
· Estadísticas desagregadas por sexo.

· Estimaciones o valoraciones del uso del tiempo segregado por sexo.

· Encuestas del uso del tiempo.
· Variables comunes en las valoraciones; Coste de reemplazo, y Coste de Oportunidad o “Sueldo de Sombra”, Coste de asistencia.

· Diversidad de modelos económicos, partiendo desde los ortodoxos hasta los heterodoxos.

· Necesidad de avanzar en un nuevo paradigma económico conceptual que pueda plasmarse en un modelo, y sustentarse en las demandas feministas.

· Herramientas metodológicas

- Necesidad de proceder a la contabilización del uso del tiempo de las mujeres, para integrarlo como variables en los nuevos modelos y paradigmas que se van proponiendo. 

Hubo un consenso en la importancia del fortalecimiento de estadísticas disgregadas por sexo, así como de herramientas metodológicas útiles para los avances de las líneas de investigación, como las encuestas sobre el uso del tiempo. Estas herramientas no sólo visibilizan la situación de inequidad entre hombres y mujeres en relación con el uso y empleo del tiempo, sino que también sirven para incluirlos como variables en modelos económicos, como el desarrollado por la ponente sobre la valoración del trabajo doméstico. Se citaron algunas prácticas realizadas en ciertos países, como Nicaragua (encuestas del uso del tiempo realizadas por ONG, 1995, 1996, 1998), Guatemala (estadísticas del INE que incluyen el uso del tiempo, 2000, 2004, 2006)  o El Salvador, donde el Informe de Desarrollo Humano del 2005 incluye un capítulo sobre Género. En todos los casos, la valoración del uso del tiempo se aplicaba a la estimación del aporte al PIB, del que se extraen resultados similares que  rondan al 30%. En las estimaciones, se incorporan variables como Coste de reemplazo, y Coste de Oportunidad o “Sueldo de Sombra”.
· Puntos críticos
- Integración de una perspectiva multicultural en las prácticas y modelos.


Es necesario aplicar un enfoque de multiculturalidad a los métodos y modelos que se pretenden desarrollar, para evitar caer en la estandarización de patrones y parámetros occidentales, que suelen ser los imperantes en los modelos existentes. Es necesario tener en cuenta la diversidad cultural de la región en su conjunto, dando cabida a las necesidades y realidades de las diversas etnias existentes, como la población indígena. Se cuestiona cómo se mide el uso del tiempo  de las mujeres indígenas, segmento poblacional significativamente representativo en algunos países, como en Guatemala, y cuya cultura y modos de vida son diferentes de los modos de vida occidentales. 
- Desafío metodológico.
Existe un desafío metodológico por una serie de razones:

· Falta de datos.
· Complejidad de la región centroamericana.
· El nuevo paradigma económico que se desea crear se halla en proceso de construcción.
· Búsqueda de un consenso en el cuerpo teórico feminista que respalde el nuevo modelo.
· Búsqueda de modelos más heterodoxos, que supongan un modelo alternativo a los imperantes en la actualidad, y que no se compongan por el puro racionalismo económico.

· Complejidad en realizar las estimaciones de los modelos que se están desarrollando, en términos de costos; Costo de reemplazo de servicio, coste de oportunidad o salario sombra, y coste de asistencia.
· Propuestas sobre la valoración del trabajo doméstico:
· De igual manera que se están realizando estudios nacionales del uso y valoración del tiempo, realizar un ejercicio de ámbito regional, de impacto.

· Realizar valoraciones económicas del uso del tiempo.
· Indagar sobre las aplicaciones prácticas de las encuestas del uso del tiempo. Buscar el nexo con las políticas, las alianzas instituciones, el Estado, etc.
· Necesidad de tener foros más amplios de debate, sobre: los avances en academia, el  impacto de políticas y de normas conciliadoras entre las distintas comunidades y sobre el estudio de roles, bajo un punto de vista integrador de multiculturalidad. Reforzar los cruces de etnia en las herramientas metodológicas.

· Pensar más globalmente. Necesidad de trabajar más con IFIS y con la banca multilateral. 

· Trabajar a la par con políticas públicas que inserten la transversalización de la perspectiva de género. 
· Discusión sobre la presentación de mapeo de cursos de formación en género y economía en América Latina y posibles cursos de acción para la AGEM. 
Mapeo de Cursos de Formación en Género y Economía presentado por la consultora Ana Rosa Ruiz, contratada por el Comité Académico de Costa Rica
 Algunas de las reflexiones que se compartieron fueron las siguientes:

- Necesidad de reagruparse y fortalecerse, en la red académica centroamericana. 
- Reflexión sobre la temática que se imparte.
- Falta un mapeo mas claro de los centros, de las universidades que están vinculadas a la AGEM.
- Dentro de la red de academia, hay que tener en consideración al movimiento de mujeres, pues son ellas quienes son las más proactivas en términos de investigación, en género, mujeres y feminismo
- Se mencionó el estado del arte en algunos países:

Caso Guatemala: Se esta formando la escuela de formadores en economía. Se procede al fortalecimiento con asociaciones de mujeres.

Caso Honduras: Gozan de buena relación con los movimientos de mujeres. En primer lugar, cuentan con una universidad itinerante; son catedráticas especializadas que se han contratado para que impartan clases en distintos centros. En segundo lugar, se está impartiendo cursos de economía feminista.

· Propuestas Mapeo
· Es necesario regionalizar el conocimiento. Fortalecer lo que ya esta desarrollado; fortalecer capacidades nacionales, compartir bibliografía.

· Es necesario visualizar las contrapartes internacionales.
· Sería conveniente la recopilación  de un inventario histórico.
· Sería necesario completar la información requerida para el inventario.

· Propuestas para la construcción de la Red Académica:

· Se propone establecer un centro de documentación virtual, que albergue una biblioteca especializada en temática de mujer, feminismo y género, que incorpore trabajos recientes de investigación de dicha temática. 

· Planificación estratégica de la academia.

· Es necesario validar los cursos académica y profesionalmente a nivel regional, dentro de Centroamérica.
· La consultora propone unificar las temáticas de los cursos en  tres categorías: estudios de la mujer, género y feminismo; sin embargo, esta es una propuesta que debe ser debatida. Es mejor concentrar y unificar el contenido de los cursos, para darles más consistencia, en lugar de seguir desarrollando nuevas maestrías.

· Establecer puentes entre países, para compartir experiencias y establecer alianzas.

· Favorecer el intercambio del profesorado en la Región Centroamericana, para divulgar el conocimiento y compartir experiencias.

· Propuestas para la Capacitación:
· Problema de disponibilidad de recursos humanos adecuados, especializados. Es necesario proceder a la formación de formadores. Se puede proceder al “reciclaje” de los actuales profesores, proporcionándoles un curso intensivo sobre la temática a impartir. 
· Para fortalecer la red académica es importante revisar el papel del CSUCA. Se puede invitar a los profesores a hacer un curso especializado e intensivo en la temática de estudios de la mujer, género y feminismo. 
· Acuerdos y Compromisos para la Red Académica y los Cursos de Capacitación:
· Costa Rica se compromete a formalizar la posibilidad, mediante el CSUCA, de proporcionar cursos de capacitación de formadores, y cursos de economía.
· Costa Rica se compromete a proporcionar los cursos de formación de formadores. Este curso será una réplica del curso de género y economía, de GEM-LAC, que se desarrolló en México, y que estuvo orientado sólo a economistas. El curso a impartir estará adaptado a las necesidades de Centroamérica, y será una versión modificada del impartido en México. En lugar de estar orientado exclusivamente a economistas, lo estará a profesionales de ciencias sociales. El curso se realizará  en Costa Rica, por tener el liderazgo de Academia. Se procurará, con GEM-LAC, que académicas de Centroamérica, que llevaron el curso de GEM-LAC, impartan algunas temáticas del curso. Este podría programarse para marzo-abril 2008, y tener un tiempo de duración de dos semanas intensivas. El comité académico de Costa Rica procurará, conjuntamente con GEM-LAC, presentar la propuesta del curso antes de que finalice el ejercicio 2007.

· Los comités académicos de cada país se comprometen a buscar alianzas con las profesoras/es de economía para que lleven estos cursos, de formación.
· La Red Mesoamericanas en Resistencia por una Vida Digna se comprometen a contactar con las Coordinadoras Técnicas de cada país de la AGEM para establecer alianzas, con el fin de diseñar cursos de Capacitación en Género y Economía, para mujeres de las organizaciones.
· Cada país se compromete a elaborar una propuesta de red académica para presentarla en el encuentro Latinoamericano de Estudios de la Mujer, a realizarse en Costa Rica, en el 2008, en aras de retroalimentar el trabajo que desarrolle Tita Escalante. Se plantea poner una mesa específica para la postura Centroamericana, donde se puedan exponer todas las propuestas, y plantear los retos, desafíos y necesidades como región.

· Tita Escalante se compromete a elaborar la primera propuesta para la red académica y presentarla en la mesa de trabajo del encuentro Latinoamericano en septiembre. Allí, podrá retroalimentar su trabajo con las demás propuestas, comprometiéndose a presentar la propuesta definitiva de Red Académica en el taller programado para febrero 2008, para aplicarla en septiembre 2008. El proceso de retroalimentación, comenzará en septiembre 2007 hasta febrero 2008. Para este proceso se podrán realizar actividades pre-encuentro, donde se expongan los avances, las investigaciones, presentaciones de libros, etc.
Observatorio
· Propuestas para el Observatorio:

· Se propone que el observatorio en cada país se desarrolle en la Universidad, institución que, a través de los Comités Académicos de la AGEM, será la responsable y encargarda de gestionarlo. Asimismo, el Observatorio puede situarse físicamente dentro de la propia universidad.

· Se puede compartir la información y los datos referentes a los distintos observatorios a través de una página Web. Costa Rica informa que está solicitando asesoría al Observatorio de Desarrollo, de la Universidad de Costa Rica.
· Traducir la información compleja a manuales sencillos, fáciles de entender.

· Cada país debe definir sus propios objetivos, su propio proyecto. Una consultora se pondrá en contacto con cada país, impulsando el proceso. Costa Rica deberá sacar a concurso los TDR para una consultoría internacional con este fin.
· Es necesario determinar “el esqueleto” del observatorio, realizando cuestionamientos sencillos, como: ¿para qué? ¿para quién? ¿cómo? ¿Será nacional o regional? ¿contemplará las distintas demandas, a nivel de academia, empresa, microcrédito, política, etc.? Por ahora ya hay un objetivo general común: visibilizar el estado de las mujeres a nivel regional en cifras.

· Compromisos para el Observatorio
· Se acuerdan consensuadamente los puntos comunes sobre cómo debe de ser el observatorio en cada país:

· Independiente (de los Mecanismos Nacionales)
· Autosostenible 

· De rigor académico

· Cada país se compromete a realizar una propuesta nacional de cómo se desarrollará su observatorio, recogiendo los puntos mencionados anteriormente.
Martes 6 de noviembre, 2007

· Aclaraciones y debate sobre el Sistema de Gestión para la Igualdad y la Equidad de Género - SIGEG-


Tras la exposición del sistema de certificación SIGEG y especialmente tras la ponencia del caso práctico de implantación SIGEG en la empresa Coca-Cola Industrias en Costa Rica, caso que puede considerarse exitoso, se produjeron una serie de cuestionamientos. Los más reiterados entre los participantes fueron los siguientes: 

· Sobre las empresas

- ¿Cuáles son las percepciones de otro tipo de empresas (PYMES, Cámaras, etc.) ante la certificación SIGEG?

- ¿Cuáles son las barreras más frecuentes que se encuentran en las empresas ante la posible implementación SIGEG?


Para responder a estas cuestiones se explicó cómo fue el proceso de selección de empresas, a modo de caso – piloto, para la implantación del SIGEG. 


El proceso consistió en un diagnóstico nacional de empresas y cámaras con buenas prácticas. Se descubrió que fueron las empresas transnacionales, en contra de las previsiones, las que más se adecuaban para la implementación del SIGEG, pues gran parte de ellas tienen cartas de principios y valores en sus actas fundacionales, al mismo tiempo que cuentan con un buen clima organizacional. Es muy frecuente entre las empresas de este tipo, la existencia de otras certificaciones (calidad, sanidad, respeto por el medio ambiente, etc.). 


Por la contraparte, a las empresas transnacionales les interesa la implementación del Sello de Equidad por dos motivos básicamente: 

a) Por la competencia empresarial a la que están sometidas: una certificación mejoraría su posicionamiento en términos de competitividad, por la mejora de imagen.

b) Por el valor añadido que puede suponer el impacto de la certificación: mejora del clima organizacional, aumento de productividad, cambio en la cultura empresarial, etc.


La implantación del SIGEG en una empresa como Coca-Cola, responde a una decisión estratégica, pues al tratarse de una transnacional conocida, la repercusión será mayor que si se hubiera implantado en una empresa pequeña. De hecho, ya se está produciendo un efecto “boomerang” en el que otras empresas interesadas en el SIGEG, se han puesto en contacto con Coca-Cola, como es el caso de Toyota. Todo esto facilitará la reproducción de la implementación del SIGEG en otras empresas.

· Sobre el proceso de implantación SIGEG

- ¿Agiliza el proceso de implantación SIGEG el hecho de que la empresa en sí, ya cuente con otro tipo de certificaciones? Como certificaciones de respeto del medio ambiente, de derechos humanos, de salud… 


Evidentemente, la existencia de cualquier otro sistema de gestión en cualquier área (calidad, medio ambiente, sanidad) facilita o agiliza el proceso de implementación de la certificación. El motivo es porque al tener otra certificación, implica tener un patrón que se puede reutilizar en muchos aspectos, pues todas las certificaciones tienen elementos comunes como mecanismos de control, de seguimiento, de acciones correctivas, etc. Todo esto simplifica mucho el trabajo. Aún así, no es un requisito excluyente en la selección de la empresa a la que se desea aplicar el SIGEG. De hecho, uno de los retos consiste en implantar el SIGEG a microempresas, pero como se mencionó anteriormente, la estrategia que se ha determinado es comenzar en primera instancia con empresas de mayores dimensiones, que gocen ya de un cierto recorrido.

· Sobre el proceso de certificación
- ¿Quién debe ser el ente certificador del sello?


En todos los países existe una institución o ente oficial certificador, ya sea en el Ministerio de Trabajo, o incluso en el Instituto de la Mujer. El ente certificador oficial es el ente responsable y legítimo legalmente para validar los certificados.

- ¿El ente certificador del SIGEG, debe estar propiamente certificado con el SIGEG?


No. El ente certificador, ya está capacitado y legitimado para desempeñar su función. No hay que olvidar, que el certificador sólo otorga la validación legal y oficial, pero para ello la empresa que recibe la certificación debe haber superado las asesorías, compuestas por un equipo plural y especializado en género. Sin haber superado las asesorías externas, la empresa no puede ser certificada con el Sello.

· Sobre el impacto del SIGEG
- Resultados de la implementación:

Hay que tener en cuenta que para medir el impacto de muchos indicadores, es necesario un cierto espacio temporal. La implementación del SIGEG en Coca Cola es reciente, y es necesario esperar cierto tiempo para cuantificar los resultados. Sin embargo, se puede adelantar que indicadores que afectan directamente a la productividad han mejorado, como es el caso de una mejora en el clima laboral, reducción del número de quejas, reducción del índice de rotación. Estos indicadores repercuten positivamente en la rentabilidad y productividad empresarial. 

- Impacto interno y externo a la empresa:

Se cuestionó si en el caso práctico de Coca-Cola, se implementó el Sello sólo intrínsecamente a la empresa, o si también tuvo un impacto exterior, por ejemplo, en las acciones derivadas de la responsabilidad social corporativa (salud integral, cáncer, etc.). La representante de Coca-Cola, Dunia Vargas, respondió que sólo se aplicó en el proceso interno de la empresa, pero que aún así Coca Cola está adscrito al denominado
 “Movimiento bienestar” al que destina parte de sus ingresos, y viene a ser una declaratoria de derechos humanos.

- Impacto micro y macroeconómico:

Se cuestionó cual sería el impacto a nivel macroeconómico, haciendo referencia a la necesidad de intervenir en las políticas nacionales de empleo, en aras de conseguir unas condiciones de empleo digno para las mujeres, y conseguir romper el “techo de cristal”. Se aclaró que el SIGEG es independiente de las políticas nacionales. La aportación que se espera del SIGEG es que propicie un cambio cultural en las empresas, basado en la igualdad y equidad de género. Este cambio de perspectiva empresarial, tendrá repercusiones tanto en el momento en el que se vaya implantando, como en la posterioridad, cuando se vaya estandarizando. El impacto territorial que se planea para el SIGEG es de naturaleza agregativa, en cuanto se vayan sumando nuevas empresas a la primera. De este modo, se puede hablar en primera instancia de un nivel micro, para poder hablar en segunda instancia, de un nivel macro, cuando se replique la experiencia piloto de Costa Rica en otros países. Se espera en el largo plazo una dimensión regional en toda Centroamérica, sin olvidar que el Sello está diseñado para que sea válido a nivel internacional, en cualquier país del mundo.

· Sistema de Intermediación de Empleo


Tras las exposiciones, se comentaron brevemente las experiencias sobre intermediación de empleo en cada país, así como se propusieron ciertas sugerencias.

- Caso Nicaragua: Van a contratar una asesora para transversalizar género en los ministerios. También tienen como objetivo capacitar a las mujeres en actividades laborales típicas de hombres.

- Caso Honduras: Mencionaron la posibilidad de que se procediera a la rotación del liderazgo que cada país posee. Mostraron especial interés en tener el de derechos laborales, sintiéndose estar capacitadas para ello. 

- Caso Panamá: Expresaron la impresión que tienen de que no se transversaliza el genero en intermediación laboral. Comentaron la posibilidad de negociar con la AECI para lograrlo.


Asimismo, se comentó la creación de la Comisión de Género y Trabajo a nivel de Despacho Superior ministerial, a partir de marzo del 2007 para impulsar la perspectiva de género, en el marco de la normativa vigente (Ley 4 de 1999y Decreto Ejecutivo  53  de junio de 2002, que reglamenta dicha ley). En la propuesta de trabajo para 2008 se tiene prevista consultoría y Talleres de transversalización de género a fin de fortalecer las capacidades del Ministerio de trabajo y Desarrollo Laboral en la inclusión de la perspectiva de género en su accionar institucional; con miras a contribuir en la reducción de las brechas entre mujeres y hombres en el mundo del trabajo. El trabajo que se realiza se coordina con la Dirección de la Mujer del Ministerio de Desarrollo Social y la Agenda Económica de las Mujeres.
- Caso Guatemala: Resaltaron la gravedad de la permanencia de la brecha salarial entre hombres y mujeres, y resaltaron la necesidad de visibilizarla y de establecer líneas de acciones para combatirla. Asimismo mostraron preocupación por el  impacto que puedan sufrir los programas a nivel nacional,  debido al cambio de gobierno. Propusieron algunas medidas que pueden servir para saldar este problema, como insertar los programas en ministerios o unificar los programas a nivel regional, para garantizar la sostenibilidad.


También se resaltaron las condiciones de las trabajadoras domésticas, como sector poblacional vulnerable, en los distintos países; se habló del salario mínimo, de la seguridad social, de las condiciones de trabajo, etc. Se realizó un chequeo en cada país sobre iniciativas de ley, asociaciones existentes, apoyos políticos, y en general, de las políticas que responden a las necesidades de todas las clases sociales. 

· Propuestas para la intermediación de empleo:
· Aprovechar la próxima reunión de Ministros de Trabajo centroamericanos, para tratar el tema de Sello de Equidad, y de intermediación de empleo.

· Priorizar las demandas a nivel regional, como la brecha salarial entre hombres y  mujeres. 

· Compromisos Acordados para el SIGEG y la intermediación de empleo:
· En referencia a la réplica de la experiencia piloto del Sello de Igualdad y Equidad de Género, se escogerá un país de la región Centroamericana para repetir la experiencia. Para que todos los países interesados componentes del AGEM, gocen de las mismas posibilidades para optar a ser el segundo país donde se implante el SIGEG, deberán mandar una propuesta a la AGEM Costa Rica con las posibles empresas que desarrollen buenas prácticas, con anterioridad al cierre del ejercicio 2007 (maria.florez@unifemca.org; camila.ordonez@unifem.org; marga.ozonas@unifemca.org) Al finalizar el año, AGEM Costa Rica evaluará las propuestas recibidas y escogerá la más adecuada para implantar el SIGEG durante el año 2008. El proceso de gestión e implantación del SIGEG lo desarrollará el personal del AGEM del país escogido, con la asesoría y respaldo de AGEM Costa Rica. Este proceso se repetirá en los siguientes ejercicios, con la intención de que progresivamente se instaure en todos.

Hay que tener en cuenta, que implantar el sistema SIGEG no resulta costoso. El  coste del diseño y desarrollo del sello ya está cubierto, y para la implantación del Sello es la propia empresa a la que se le implanta, la que asume la responsabilidad de pagar el servicio de la asesora especializada, que decidirá en última instancia si la empresa merece el Sello o no.

· Costa Rica se compromete a diseñar un sistema de intermediación laboral con perspectiva de género, apto para nivel regional. La propuesta debe de estar lista para el ejercicio 2008. El resto de países se comprometen a participar en el proceso de retroalimentación, las recomendaciones serán expuestas en red.
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